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Ibagué, 7 de Diciembre de 2020 
 

Rad. 2020-428 
 

 
Realizado el examen preliminar por este despacho para la admisión de la presente 
demanda evidencia lo siguiente: 
 

1- La parte demandante HILDEBRANDO DIAZ OVIEDO, pretende adelantar el 
presente ejecutivo contra los señores CARLOS ARTURO CASTRO LIMA Y 
GUSTAVO RAMIREZ URUEÑA, sin embargo, el actor no se percata que la 
letra de cambio base de la presente ejecución no está aceptada por el señor 
GUSTAVO RAMIREZ URUEÑA, así pues y atendiendo al principio de 
literalidad de los títulos valores como aquella característica, que la obligación 
contenida en ellos no es más ni  menos que lo expuesto en su contenido lo 
que obliga al suscriptor del título al tenor literal de este (art.626 del C. de Co), 
es así como se evidencia que la obligación recae sobre un extremo pasivo 

únicamente, vulnerando el artículo 422 del C.G del P, que estipula como 
características del título ejecutivo y de la obligación, de que estas 
deben ser expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor, lo que hace improcedente su cobro, por lo tanto, el 
actor debe adecuar sus pretensiones conforme a la literalidad del título. 

 

Autorizar a la parte ejecutante para que actúe en causa propia en razón a la cuantía 

del asunto. 

 

Así las cosas, inadmítase la demanda para que la demandante, dentro del término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, aporte lo 

solicitado atendiendo lo dispuesto en la aludida regla, so pena de rechazo, de 

conformidad con el artículo 90 inciso tercero del Código General del Proceso. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez,  

 
*providencia firmada electrónicamente. 

 

 

 

 

 

 

http://www.google.com.co/imgres?q=escudo+de+colombia&num=10&hl=es&biw=1067&bih=496&tbm=isch&tbnid=COc3DMnEsW9GQM:&imgrefurl=http://grupos.emagister.com/imagen/escudo_de_la_republica_de_colombia/1762-137962&docid=WGjJRIHNKWo4iM&imgurl=http://cdn2.grupos.emagister.com/imagen/escudo_de_la_republica_de_colombia_137962_t0.jpg&w=250&h=267&ei=JWxKUIfYC6T40gG-koGwBA&zoom=1&iact=hc&vpx=488&vpy=2&dur=219&hovh=213&hovw=200&tx=127&ty=81&sig=110416957825441587019&page=1&tbnh=127&tbnw=118&start=0&ndsp=13&ved=1t:429,r:3,s:0,i:145
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